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VISTO: El expediente N"001-2021525424 de
fecha 19 de noviembre de 2021, que contiene el Oficio N"3726-2021-CDJE-
ORSnnlppR-YMGY y demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial
No00296-2020-0-2201-JR-LA-O1, en un total de dieciocho (18) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

[t/inisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, Ia ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales"; y en el
artículo 77 establece sobre las funciones "sin perjuicio de las funciones de los Gobiernos
Regionales en materia de educación establecidas en el artículo 47" de la Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales, Ley N'27867, corresponde además a la Dirección Regional
de Educación en el marco de la política educativa nacional: a)Autorizar, en coordinación
con las Unidadés de Gestión Educativa Locales, el funcionamiento de las instituciones
educativas públicas y privadas.

' Mediante la Ley N' 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano.

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve'Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto
exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines'.

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve
"Aprobar Ia modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante GLADYS ROSARTO
AMASIFUEN RUIZ, interpone demanda contenciosa administrativa recaído en el
expediente judicial No00296-2020-0-2201-JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución
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SE RESUELVE:

No,/8s' -2021-GRSM/DRE

N"03defecha13deenerode202l"Tl,!?por,elJuzga''1"¡,,o"ioTransitor.iode
Moyobamba, resotvtoie-crááoo ruHD4PÁ'la demanda y en consecuencia NULA la

Resolución Directoral Regionat tt"ooa+-zoáó-éñsupnr, de tecna 13 de mazo de

2020., y oRDENA qu.'ir'"ntiáad demandada emita nueva resolución administrativa

disponiendo et pago i"r i"iri"gió respecto oe ra !ratiticaciÓn porhaber cumplido treinta

años de servicios al Est'a'd-o,'tá.rr"oá, sobre la náse de su remuneración total (integra)'

vigentes at mes o".uilrypr,n.,¡]iü d" ill;;"rp; ¿" servicios, con la sola deducción de

tos montos abonaoos i áemanOante Oe náüJÁe materializado pago alguno sobre la

base de la remuneración total perma.nente, ,á. ¡nt"r"ses legales que se liquidarán en

ejecución de sentencí;, ;;';";tr.¡i co_stos; por ro que.la.parte demandada interpone

recurso de apetación ált" taSáta Civil Permáénte Sede Moyobamba generándose la

Resotución N"07 de fecha 28 de juniode zoil ár"1"-.r9ly?.9.9NFlRMAR la sentencia

apelada de pri mera'..ü..* y ó-ec¡1naÑóoéi co NSENTIDA v REQU I RIÉNDOSE

su ejecución meoianüEe.oiilon N"08 deiácha 05 de noviembre de2021' emitida por

;iJu;;;il de trabajo Transitorio sub Sede Movobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo N" 017-g3-JUS, Texto in:ooór¿"nrdo de la,Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establec; I ti;'i"ttL:"Toda pÁoon'y autoridad 
'está 

obligada a acatar

y dar cumplimienlá 
-" í,, decisione{. jiii¡it"' .o.:"^,,,:dob 

administrativa,

emanadas de autoridad iudiciat competínte, en sus propigs términos, sin poder

calificar su "ort"r¡lii'sus 
¡unaamentis, rástringir sus.efectos o interpretar sus

alcances, Oa¡o respoTrri¡t¡a"d civit, pJÁt i admínistrativa que la ley señala"; por

lo que, la Dirección-Fififfi-¡e e¿ubacián San Martín cumple efectuar tod.as las

gestiones n"."r.r,r.'b;; ¡ir estricto culplimiento. a lo. ordenado por el organo

Jurisdiccional, evitando cualquier retraso 
"ñ 

.ü á¡".r.ión y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos; 
De los actuados se advierte que la

demandante es servidora de la unidad de éLstiÓn Educativa Local de Moyobamba que

a su vez constituye iá Únidad Ejecutora 3óó : Educación san Martín' con autonomía

presupuestalfinancieia; iienOo á.i, .onuliolOe-á dicha-unidad la ejecuciÓn final de lo

ordenado en vía Jri;j;i,;;;;¿sponoienoo bmitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y dt loer1nig3d

con la Ley No 2go44ley General oe eouJacián o".t"to supremo N"006-2017-JUS'

que aprueba ta L"ilrTi?"44:,;G;¡d ;;;];iento Administrativo v en uso de las

facultades conteriOásLnlá n".ofr'.ion E¡"Jrtiua iegional N'026-2019-GRSM/GR'

ARTiGULO PRIMERO-- RECONOCER POR

MANDAToJUDlclALelpagooereinfle.oroporconceptodebeneficioporhaber
cumplido treinta 

'no'' 

-it" 
tÉrvicios tl Éj"i; "-*il^9"^ 

GLADYS RoSARlo

AMASTFUEN Rurz, 
';.r.,d; 

án er expeoi"r't"lrjitiJ l;go.r-n_g-^?020-0-2201-JR-LA-o1'

calculadas sobre la base de 'Y 
*T:.i:l';án tot't (integra)' vigentes al mes de

cumplimrento Oe ¿ictio 1ürpo de servicioll 
"tá"-f" 

ttf ' 
áeducclón de los montos

abonados at OemanOa-nt"-á""ñrü"rr" *rtáiirfilOo-páéo 'rguno 
sobre la base de la
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remuneración total permanente, más intereses legales que se liquidarán en ejecuciÓn

de sentencia, sin costas ni costos; conforme a lo ordenado mediante Sentencia

contenida en la Resolución N'03 de fecha 13 de enero de2021, emitida por elJuzgado
de Trabajo Transitorio de Moyobamba y DEGLARANDOSE CONSENT¡DA y
REqUIRÉNDOSE su ejecución mediante Resolución No08 de fecha 05 de noviembre

de 2021, emitida por el Juzgado de trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 3OO - Educación San Martín; emitir la ResoluciÓn Jefatural con el

cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la ResoluciÓn N'03 que contiene

la Sentencia.
ARTíCULO TERCERO.. NOTIF|QUESE A

través de Secretaría General de la Dirección Regional de EducaciÓn San Martín la

presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno

Regional de San MartÍn y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación

San Martín.
ARTíCULO CUARTO.. PUBLíQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde EducaciÓn San

Martín (www.dresanmarti n. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

Juan
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